
M U N I C I P A L I D A D PROVINCIAL DE H U A M A N G A
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN V FINAN/AS

Unidad de Recursos Hunumos
"AÑO I)F. LA CONSOUACJON DEL MAR DM ClíAl'"

R E S O L U C I N J E F A T U R A L N" 2 0 1 6 - M P H / O A F - ü - R R H H

1 9 ABR, 2016
VIST.Q:

El expediente admin i s t r a t ivo de registro N° 8129 de
fecha 28 de marzo del 2016, Sobre Pago de Compensación Vacacional, en la modalidad contratación
administrat iva de servicios - CAS promovido por la recurrente RUTH JANET PRADO GUTIERRI; / . e
Informe N° 060-2016- MPH-URRHH-RAAP, en seis (06) ¡olios útiles;

C O N S I D K R A N D O :
Que. los Gobiernos Locales go/an de au tonomía

económica, polít ica y admin i s t r a t iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a ¡o dispuesto en el
Artículo I I del Titulo Prel iminar de lu Ley Orgánica de Municipal idades , Ley N" 27972. en concordancia con
el Artículo 194° tic la Constitución Pol í t ica del listado modificado por la Le;' N" 28607. Ley de Reforma
Const i tuc ional ;

Que, conforme se desprende del informe N" 060-2016 -
MPH-URRHH-RAAP, emitido por el responsable del Arca de Adminis t rac ión de Personal, la e.\a
RUTH JANET PRADO GUTIÉRREZ, fue contratada para que desempeñe el cargo de
FISCALIZADOR de la Mun ic ipa l i dad Provincia l de 1-luamanga, con vigencia 07 JULIO
del 2015 al 08 de MARZO de 2016, con una asignación mensual de S/. 1.550.00 Soles en el
régimen de Contratación A d m i n i s t r a t i v o de Servicios - CAS, adscrita la SUB GERENCIA
DE DEFENSA CIVIL Y GESTIÓN DE RIESGO, habiendo acumulado 8 meses y 1.5 días.
Siendo el monto de S/.l,033.40 Soles, adjunto al i n fo rme N" 060- 2016-MPI1/23.26-RAAP. obran en
autos; No tiene derechos a la CTS.

Que, acreditándose en el ejercicio 2012 se
estableció la Ley N° 29849, la e l iminac ión progresiva del régimen especial de! Decreto Legislat ivo
N° 1057. el mismo que fue considerado a partir del 07 de abr i l del 2012 , por io que de conformidad
a lo establecido en el ar t ículo 6°. l i teral (') establece vacaciones remuneradas de t re inta (30) días
calendarios; por lo que el cálculo de !a compensación vacacional truncas se hace sobre la base del
100% de la remuneración que el trabajador que percibía al momento dei cese, el lo debido a que
mediante la Ley N° 29849 han establecido 30 días de vacaciones, de reconocerle el derecho
pretendido

Estando a los fundamentos expuestos, y en uso de
las a t r ibuc iones conferidas por Reglamento de Organi/.aeión y [-unciones y la Resolución de A l c a l d í a N"
787-20 15-MPH/A;

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER V

OTORGAR, por única vez, el pago de la Compensación Vacacional a favor Sra. RUTH JANET
PRADO GUTIÉRREZ, por el monto de UN M1LTUEINTA Y TRES CON 40/100
(s/1, 033,40) Nuevos Soles.

AK'ríCl'l.O SECUNDO.- NOTIFICAR, el presente
u c L i i adminis t ra t ivo a la interesada . (¡ercncki Mun ic ipa l . Área de Remuneración. Pensiones y 1 i ene fie i os.
Área de fiscalalon > a los demás órganos estructurados con las formalidades establecidas por lc> .
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